
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA:  VERBAL-RESTITUCION BIENES  MUEBLES 
ARRENDADOS   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:  AVICOLA POLLO ESTRELLA S.A.S 
No RADICADO: 2023-00536 

 

 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane: 

  
 
1. Aclare en los hechos la clase de contrato celebrado entre la demandante y 

demandada, habida cuenta que el contrato arrimado corresponde a un 
Leasing Financiero y no Habitacional como quedó consignado. 
 

2. Conforme a lo anterior, corrija la pretensión primera indicando la clase de 
leasing que se pretende dar por terminado. 

 

Integre en un solo escrito la subsanación y la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

yp 
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